
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620210088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial - 
Parque 100 Y Otro

05/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas Entidades 
Financieras... 2. Decretar 
El Embargo Y Secuestro 
Del Inmueble Identificado 
Con Matrícula Inmobiliaria 
N040-408774....

08001418901620210088600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial - 
Parque 100 Y Otro

05/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
1.304.147.Oo 
Discriminados Así...B. Por 
Los Intereses Moratorios 
....C. Por Las Sumas 
Correspondientes A Las 
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Cuotas De Administración 
E Intereses Que Se Sigan 
Causando Desde La 
Presentación De La 
Demanda, Hasta Que Se 
Profiera Sentencia Si A Ello 
Hubiere Lugar, Para Lo 
Cual Deberá Acreditarse 
En Cada Oportunidad Con 
La Certificación Que 
Corresponda A Los Valores 
De Las Mismas, Expedida 
Por Autoridad 
Competente.2. Notifíquese 
Este Proveído A La Parte 
Demandada...3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Giselle Patricia Fadul 
Álvarez Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante,..
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220008900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Carmen Regina 
Hernandez De Giha, Y 
Otros Demandados..

05/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas Entidades 
Financieras...

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220008900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Carmen Regina 
Hernandez De Giha, Y 
Otros Demandados..

05/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
13.571.000.Oo, 
Discriminados Así: ... A.Por 
Los Intereses Moratorios 
Liquidados ....2. 
Notifíquese Este Proveído 
A La Parte Demandada .... 
.3. Sobre Costas Se 
Resolverá En Su 
Oportunidad ... .4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Carlos Antonio Orozco 
Tatis Como Apoderado(A) 
Judicial De La Parte 
Demandante...

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418901620220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jorge Camel Cure 
Zambrano

05/05/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - 1. Decretar El 
Embargo Y Retención De 
Las Sumas De Dinero 
Depositadas Entidades 
Financieras...

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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08001418901620220006600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Seguros Comerciales 
Bolivar S.A

Jorge Camel Cure 
Zambrano

05/05/2022 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo-Pago - 1. Librar 
Mandamiento De Pago Por 
La ... Suma De 
12.219.157.Oo, 
Discriminados Asía... Por 
Los Intereses Moratorios 
....2. Notifíquese Este 
Proveído A La Parte 
Demandada ... .3. Sobre 
Costas Se Resolverá En 
Su Oportunidad ....4. Se 
Reconoce Al Abogado(A) 
Manuel Julián Alzamora 
Picalua Como Apoderado
(A) Judicial De La Parte 
Demandante...

08001418901620220033100 Tutela Carlos Alberto Carrillo 
Montero

Eps Salud Total. 06/05/2022 Sentencia - Primero: 
Negar, La Acción 
Constitucional Invocada 
Por Carlos Alberto Carrillo 
Montero, Quien Actúa A 
Través De Agente Oficioso, 
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Representados Por 
Apoderado Judicial, Contra 
Salud Total Eps, Por Las 
Razones Expuestas En La 
Parte Motiva Del Presente 
Proveído. Segundo: Por 
Secretaría Notifíquese Esta 
Providencia A La 
Accionante, A La 
Accionada, A La Vinculada 
Y Al Defensor Del Pueblo, 
Por El Medio Más Expedito 
Posible A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición.Tercero: 
Cumplidas Las 
Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La 
Honorable Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente

08001418901620220034000 Tutela Elmer Jose De La Ossa 
Espitia

Etb S A Esp 05/05/2022 Sentencia - Primero: No 
Tutelar El Derecho 
Fundamental De Habeas 
Data Y Buen Nombre, 
Solicitado Por El Tutelante 
Elmer José De La Ossa 
Espitia, De Conformidad 
Con Las Razones 
Contenidas En La Parte 
Motiva Del Presente Fallo. 
Segundo: Por Secretaría 
Notifíquese Esta 
Providencia Al Accionante, 
A La Parte Accionada, Y Al 
Defensor Del Pueblo, Por 
El Medio Más Expedito 
Posible, A Más Tardar Al 
Día Siguiente De Su 
Expedición. Tercero: 
Cumplidas Las 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Tramitaciones De Rigor, Si 
No Se Hubiere Impugnado, 
Por Secretaría Remítase 
Este Proveído A La Corte 
Constitucional, Al Día 
Siguiente De Su Ejecutoria 
Para Su Eventual Revisión; 
Y A Su Regreso Archívese 
El Expediente. 

08001418901620220027300 Tutela Gisela Marcela Serrano 
Álvarez

Salud Total S.A. Entidad 
Promotora De Salud Del 
Régimen Contributivo Y 
Subsidiado S.A.

19/04/2022 Sentencia - Primero: 
Tutelar Los Derechos 
Fundamentales A Salud, 
Seguridad Social Y Vida 
Digna De La Señora Gisela 
Marcela Serrano Álvarez, 
Por Las Razones 
Expuestas En La Parte 
Motiva De Este Fallo. 
Segundo: Ordenar A La 
Eps Salud Total, Para Que 
Dentro Del Término De 
Cuarenta Y Ocho (48) 
Horas Siguientes A La 
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laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ALEJANDRA  VARGAS BROCHERO

Secretaría

Código de Verificación

b2d0c4b1-25d6-455a-a507-c2f4d7bf13e1

Número de Registros: 12

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 016 Barranquilla

Estado No. Lunes, 9 De Mayo De 2022De63



Notificación Del Presente 
Proveído, Proceda A 
Calificar La Pérdida De 
Capacidad Laboral De La 
Accionante Gisela Marcela 
Serrano Álvarez. Tercero: 
Notificar Esta Decisión Por 
El Medio Más Expedito A 
Las Partes Y A La 
Defensoría Del Pueblo, De 
Conformidad Con Lo 
Estipulado En El Artículo 
16 Del Decreto 2591 De 
1991.Cuarto: Cumplidas 
Las Tramitaciones De 
Rigor, Si No Se Hubiere 
Impugnado, Por Secretaría 
Remítase Este Proveído A 
La Corte Constitucional, Al 
Día Siguiente De Su 
Ejecutoria Para Su 
Eventual Revisión; Y A Su 
Regreso Archívese El 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Expediente.

08001418901620220038000 Tutela Jose Augusto Leon Avon Colombia - 05/05/2022 Auto Admite - 1.Admitir La 
Presente Acción De Tutela 
Impetrada Por Jose 
Augusto Leon Contra 
Avon.2.Vincular A La 
Presente Acción A Las 
Entidades Datacredito 
Experian Colombia, 
Transunion Antes 
Cifin.3.Conceder A Las 
Entidades Accionadas Y 
Vinculadas, El Término De 
Un (01) Día Contado A 
Partir Del Recibido De La 
Notificación De Este Auto, 
A Fin De Que Alleguen A 
Este Juzgado Un Informe Y 
Los Documentos Que 
Tenga En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 1991. 
4.Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991.5.Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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08001418901620220034300 Tutela Rosiris  Barraza Barraza Banco Popular S.A. 06/05/2022 Sentencia - Primero: 
Declarar La Carencia 
Actual De Objeto En La 
Presente Acción De Tutela 
Instaurada Por Rosiris 
María Barraza Barraza 
Contra El Banco Popular, 
Por Hecho 
Superado.Segundo: 
Notifíquese Esta 
Providencia A Las Partes 
En La Forma Establecida 
En El Artículo 30 Del 
Decreto 2591 De 
1991.Tercero: Remítase La 
Presente Actuación, Si No 
Fuere Impugnada Esta 
Providencia, A La Corte 
Constitucional Para Su 
Eventual Revisión.

08001418901620220038500 Tutela Sugey Maria Barraza 
Mendoza

Banco Bilvao Vizcaya 
Argentaria Colombia 
S.A Bbva

07/05/2022 Auto Admite - 1.Admitir La 
Presente Acción De Tutela 
Impetrada Por Sugey Maria 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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Barraza Mendoza Contra 
Banco Bilbao Vizcaya Y 
Argentaria Bbva.2.Requerir 
Al Accionante Sugey Maria 
Barraza Mendoza, Para 
Que Remita El Derecho De 
Petición Formulado El Día 
22 De Marzo De 2022, Al 
Accionado Banco Bilbao 
Vizcaya Y Argentaria Bbva. 
3.Conceder A Las 
Entidades Accionadas, El 
Término De Un (01) Día 
Contado A Partir Del 
Recibido De La Notificación 
De Este Auto, A Fin De 
Que Alleguen A Este 
Juzgado Un Informe Y Los 
Documentos Que Tenga 
En Su Poder Donde 
Consten Los Antecedentes 
De Los Hechos De La 
Acción De Tutela, De 

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Conformidad Con Lo 
Dispuesto En El Artículo 19 
Del Decreto 2591 De 1991. 
4.Notifíquese Esta 
Admisión Al Accionante, 
Accionada, Entidades 
Vinculadas Y A La 
Defensoría Del Pueblo 
Conforme A Los Artículos 
16 Y 47 Del Decreto 2591 
De 1991.5.Líbrense Los 
Oficios Correspondientes.

En la fecha lunes, 9 de mayo de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
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